
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

MANIZALES CALDAS 

 

=TRASLADO EN LISTA= 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICADO: 2021-895 

EJECUTANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.   

EJECUTADO: JAMER ADOLFO DUQUE GARCÍA 

 

 

TRASLADO: Se corre traslado a la parte EJECUTANTE de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la parte ejecutada para 

los fines indicados en el numeral 2º del art. 446 del Código General del 

Proceso. 

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el VEINTISÉIS (26) DE 

MAYO de 2022 a las 8:00 A.M. y vence el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO de 2022 a las 6:00 P.M.  

 

DERECHOS: Artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

FIJACIÓN: VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 2022 A LAS 8:00 A.M.  

 

El secretario, 
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Juez Municipal
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Laborales 001

Manizales - Caldas
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Señores 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Manizales, Caldas 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

EJECUTANTE: LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A 

EJECUTADO: JAMER ADOLFO DUQUE GARCIA CC 70.905.608 

RADICADO: 2021-00895 

 
Asunto: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

DANIELA ARIAS OROZCO, persona mayor de edad, vecina de Manizales, 

identificada con la Cedula de Ciudadanía No 1.053.812.490 de Manizales, Caldas y 

portadora de la Tarjeta profesional No 270338 del C S de la J, actuando en mi calidad 

de apoderada judicial del señor JAMER ADOLFO DUQUE GARCIA en el proceso de 

la referencia, mediante el presente escrito me permito presentar LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO, de conformidad con lo ordenado en el auto que ordenó seguir adelante con 

la ejecución proferido el pasado 03 de mayo de 2022. 

De acuerdo con dicho auto, la respectiva liquidación del crédito se presenta en los 

siguientes términos: 
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CAPITAL ADEUDADO: $802.776 

 

INTERESES DE MORA SOBRE EL ANTERIOR CAPITAL: $632.440,37 

 

Es de advertir que a la fecha no se han causado nuevos intereses de mora sobre el 

capital descrito con anterioridad, de conformidad con lo establecido en el auto que libró 

mandamiento de pago, puesto que la emergencia sanitaria en el país se extendió 

hasta el 30 de abril de 2022 de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 

304 de 2022 y a la fecha no ha trascurrido un mes completo desde su prorroga. 

 

En ese orden de ideas y según el Decreto 538 del 12 de abril de 2020 no procede aún 

el cobro de intereses moratorios sobrevinientes dentro del presente proceso. 

 

Por su parte las agencias en derecho fueron liquidadas en la suma de $140.000. 

 

Así las cosas, mí representado a la fecha adeuda en su totalidad a la parte ejecutante 

la suma de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

DIECISEIS PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS discriminados así: 

 

$808.776 (capital) + $632.440,37 (intereses de mora) +  $140.000 (agencias) 

= $1´575.216,37. 

 
En tales términos presento la liquidación del crédito, intereses y costas. 

 

Por otra parte, solicito señor juez, se realice la liquidación y aprobación de las costas, 

en relación con los gastos del proceso, puesto que aún no se ha efectuado la misma y 

de resultar un saldo mayor al aquí descrito por agencias del derecho, solicito se 

incluya el mismo en la liquidación del crédito. 

 

Adicional a lo anterior, solicito respetuosamente que previo traslado a la parte 

ejecutante, se imparta aprobación a la liquidación del crédito y una vez ejecutoriado el 

auto que la apruebe, se ordene la entrega de dineros a la parte demandante hasta por 

valor de la suma adeudada aprobada y se ordene la terminación del proceso por pago 

de la obligación, con la consecuente devolución de los dineros restantes a mi 

representado. 

 

Agradeciendo la atención prestada 

 
DANIELA ARIAS OROZCO 

CC 1.053.812.490 de Manizales 

TP 270338 del C S  de la J 


